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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan miembro del Consejo Directivo 
del INDECOPI, en representación del 
Ministerio de la Producción

RESOLUCIÓN SUpREma
N° 011-2017-pCm 

Lima, 27 de enero del 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 270-
2015-PCM se designó al señor Edilberto Martín Terry 
Ramos como miembro del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, 
en representación del Ministerio de la Producción, 
quien ha formulado renuncia al cargo, siendo necesario 
aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Decreto Legislativo N° 1033, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI y 
modificatorias;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Edilberto Martín Terry Ramos como miembro 
del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI, en representación del Ministerio 
de la Producción, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

artículo 2.- Designar al señor Rafael Treistman 
Malamud como miembro del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, en 
representación del Ministerio de la Producción.

artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de la Producción
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Designan miembro del Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Calidad, en 
representación del INDECOPI

RESOLUCIÓN SUpREma
N° 012-2017-pCm

Lima, 27 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 de la Ley Nº 30224, Ley que crea el 
Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional 
de Calidad, establece que el Instituto Nacional de Calidad 
- INACAL es un Organismo Público Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio de la Producción, con personería 
jurídica de derecho público, con competencia a nivel nacional 
y autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
financiera; siendo el ente rector y máxima autoridad técnico - 
normativa del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, el artículo 13 de la Ley Nº 30224 establece que 
el Consejo Directivo es el órgano máximo del INACAL y 
que está integrado, entre otros, por un representante del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI). 
Los representantes del sector público son designados 
mediante Resolución Suprema;  

Que, mediante Resolución Suprema N° 187-2015-
PCM, se designó al señor Hebert Tassano Velaochaga, 
como miembro del Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Calidad, en representación del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI;

Que, el señor Hebert Tassano Velaochaga ha formulado 
renuncia al referido cargo, por lo que corresponde 
disponer las acciones pertinentes que permitan garantizar 
la continuidad de las labores de la referida entidad;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594 - 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 30224 - Ley que crea el Sistema Nacional para la 
Calidad y el Instituto Nacional de Calidad; el Reglamento 
de la Ley Nº 30224, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2015-PRODUCE, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
HEBERT TASSANO VELAOCHAGA, al cargo de miembro 
del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Calidad, 
en representación del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI.

artículo 2.- Designar al señor RAY AUGUSTO 
MELONI GARCIA, como miembro del Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Calidad, en representación del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI.

artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Aprueban a IHI Perú S.A.C. como empresa 
calificada para acogerse al Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada 
del IGV por el desarrollo del proyecto 
denominado “Hotel IHI San Isidro”

RESOLUCIÓN mINISTERIaL
Nº 031-2017-mINCETUR

Lima, 26 de enero de 2017

Visto, el Oficio N° 1409-2016/PROINVERSIÓN/DSI de 
la Dirección de Servicios al Inversionista de la Agencia de 
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